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H. Ayuntamiento 2073 - 2016

UNIDOS POR UN LORETO MAS FUERTEESIDENCIA MUNICIPAL
LORETO, ZAC

CoNTRATO NO.008-FONDO lll 2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE LORETO ZACATECAS A TRAVÉS DEL

PRESIDENTE MUNICIPAL C. EDUARDO FLORES SILVA, SINDICA MUNICIPAL, PROFRA.

ERTKA pRISCILLA DíAZ SALAS A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL

MUNICIPIO'' Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA FISICA DENOMINADA LORENA VEGA

GUERRERo. EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR UNICO DE LA SOCIEDAD, A QUIEN

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES Y CLAUSULAS

DECLARACIONES

PRIMERA.- LOS REPRESENTANTES DEL MUNICIPIO DECLARAN:

1.1.- OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE

CoNTRATo, EL CoNSEJo DE DESARROLLO MUNICIP AL2015 AUTORIZÓ M IruVERSION DE

LA OBRA MEDIANTE ACTA DE CONSEJO N'2 CON FECHA DE 2 DE SEPTIEMBRE 2015.

i.2.-euE LA ADJUDIcACIóN DEL pRESENTE coNTRATo sE REALIzó n rnnvÉs DE. LA

DIRECClON DE DESARROLLO ECONOMICO

I.3.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL

UBICADO EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LORETO ZACATECAS, AV INDEPENDENCIA

S/N, ZONA CENTRO

SEGUNDA.- EL CONTRATISTA DECLARA

tI.1.- SER DE NACIONALIDAD IVEXICANA PERSONA MORAL CON ACTIVIDAD

EMPRESIARAL, ACREDITANDo SU PERSONALIDAD CON LA CÉDULA DEL REGISTRO

"\

\

AV INDEPENDENCIA S/N CENTRO C P 98830 LORETO. ZAC
TEL 01 (496) 962 0119 962 1981 EXT FAX 117

www loretozac mx

Fondo o Programa

Descripción de la Obra y ubicaciÓn AMPLIACION DE

RED RICA EN LA COMUNIDAD DE MATIAS

LORETO ZAC

Contratista
ROMERO.

LORENA VEGA

lmporte. 5206,242,5O Domicilio Fiscal:

tvA 16% CALLE HEROES DE NACOZARI #

115 LORETO ZAC.TOTAL

Anticrpo 30% s 7t,772.39

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

Fondo iii 2015

$239,241.30
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TRABAJOS, DE CONFOR¡,IIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE SE ANEXA AL

pRESENTE TNSTRUt\IENTo, rÑ rl- supursro DE QUE LAS PARTES PRETENDAN

PRORROGAR DIFERIR O I¡OOIiICÁÁ LA VIGENCIA ENLA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS'

PORCAUSASFUNDADASVIOTIVNOESYEXPLICITAS,SEOBLIGANAFORMALIZAREL
ACTO JUR|DICO N¡EDIANTE iÁ. CTTCENACIÓN DE UN CONVENIO EN TER¡./IINOS Y

CONDICIONES QUE ORDENA IÁ ITi OT OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS ¡i]ISI\¡AS

cUARTA:DISPoNIBILIDAoDELINMUEBLEYDocUMENToSADMINISTRATIVoS..
"MUNrcrpro" sE oBLtcA or cór'lionuroAD coN EL ARTIculo 52 DE LA LEY DE oBRAS

püáLrCÁs y sERvtclos neinclouoos coN LAS lvllslvlAs' A ENTREGAR A 'EL

CoNTRAT|STA,,ELoLoSlr'lr.¡uTeI.TsENQUEDEBANLLEVARSEACABOLoSTRABAJoS
rvtArERtA DE ESrE COnrnnió, Ásl coulo Los DIcTAMENES, PERI\¡lsos' LlgEf]_c]1s. Y

DEMÁS AUTORtzACIoNES oÜE se nroulERAN PARA su REALIZACIoN' coN oBJETo DE

tNtctAR LOS TRABAJOS ettl- l-n rrc¡R ACORDADA EL INCUI\¡PLllvllENTO EN LA

DtspoNlBtLtDAD Oel lnrr¡uráie-pon peáre DE ,,MUNtctpto", PRORROGARA-E] LG^I1IL

TIEMPO EL PROGRAMA OT CJCCUCIOI DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS' SITUACION

áui oueonnÁ oE MANIFtESTo EN uN coNVENlo DE REPRoGRAMACIoN

"3.
\

\

QUINTA: ANTICIPOS.- CON EL OBJETODEQ UE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EL SIfIO

DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCC IÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E

INSTALACIONES EN SU CASO PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA I\¡AQUINARIA Y

EOUIPO DE LA CONSTRUCCION E INICIE LOS TRABAJOS, "MUNICIPO" OTORGA UN

NT1CIPO POR EL 30 % (TREINTA POR CIENTo) DE LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL

$7',t,772.39 (SETENTA Y UN MIL

\

APROBADA QUE II\¡PORTA LA CANTIDAD I]E

SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 39i1OO M.N.)

EL OTORGAIVIENTO Y AMORTIZACION DE LOS ANTICIPOS, SE SUJETARA A LOS

pRocEDrMrENTos esrnarrcioós Ál Respecro PoR LA LEY DE oBRAS PUBLIcAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS óbN_ LNS I\4ISMAS, SU REGLAMENTO VIGENTE Y DEMAS

NORI\4AS COMPLEIVI ENTAR IAS

ELCONTRATISTADEBERADEACREDITARLAAPLICACIÓNDELIMPoRTERECIBIDoPoR
óóñórpro DEL ANTtctPo, DENTRo DE Los 30 DIAS DE RECIBIDo

PARALAAMoRTIZACIONDELANTICIPoENEtCASODERESCISIoNDELCoNTRATo'EL
SÁLóO PON AN/]ORTIZAR N CÁNCO DEL CONTRATISTA SE REINTEGRARA EN UN PLAZO

NoMAYoRDEDIEZDIASNATURALES,CoNTADoSAPARTIRDEOUESELECoIVIUNIQUE
rÁ NTSCISION, Y DE NO REINTEGRARLO EN DICHO PLAZO, CUBRIRA LOS CARGO-S QUE

ñESULTE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 50 FRACCION VI SEGUNDO

PÁÁñÁTO DE LA LEY OE OENNS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISIVlAS

PARA GARANTIZAR LA DEBIDA INVERSIoN DEL ANTICIPo.EL CoNTRATISTA,, EXHIBIRA

UNA POLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCION LEGALI\4ENTE AUTORIZADA

ponuTVALoRIGUALALMoNToDELANTICIPOCoNTRALAENTREGADEDICHA
GARANT|APoR,ELCoNTRATISTA,SEINICIARAELTRAMITEPARAEJECUTARELPAGo
DEt ANTICIPO

SEXTA'-..ELcoNTRATISTA"SEoBLIGAAESTABLECERANTICIPADA|\4ENTEALA
inrCrÁcrOn DE LoS TRABAJoS, EN EL SlTto DE REALIZACIóN DE LoS lVllSMoS, UN

REPRESENTANTE PERMANENTE QUE ACTUARÁ COMO SUPERINTENDENTE DE

Cór.rsiáúccrO¡r, rl cunl DEBERA rENER P9DER AMPLI6 Y SUFICIENTE PARA T6MAR

DECISIoNESENToDoLoRELATIVOALCUMPLIMIENToDEESTECoNTRATo
irvlur.llClplO,, SE RESERVA eL oeneCHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER

EN CUALQUIER TIEMPO ASIN¡tSMO, 'EL CONTRATISTA' DEBERA TENER A DISPOSICIÓN

:,J23



DE,.MUNlclPlo,'ENELLUGARDELAoBRAYBAJOLARESPoNSABILIDADDESU
REpRESENTANTE LoS pRoyÉ¿ióS- pr¡¡los ESPECIFICACIoNES Y BITACORAS PARA

OUE "MUNICIPIO'' PUEDA V_ñ ICRR EL AVANCE F|SICO LA CALIDAD'

i§á¡crncecro¡tES Y cALENDARIzACIóN DE tA oBRA coNVENIDA

SEPTIMA:FoRMADEPAGo.-..ELMUNlclPlo',SESEÑALACollloLUGARPARAREALIZAR
EL PAGO EN LA PRESIDENCIN óEI-iUUHICIPIO" 'LOS REPRESENTANTES DEL MUNICIPIO'

Y -EL CONTRATISTA" CONViÑTÑ OUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL .PRESENTE

CONTRATO, SE PAGUEN COÑTONTVT A LO ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE

CONCEPTOS, I\iIEDIANTE TE ÉóNVÚIACION DE ESTIMACIONES SUJETAS AL AVANCE DE

LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS

Eéprclrlcncror.¡ES DE coNSTRUCCIÓ
rvlrs cerrr'ronnlo LAS OUE SERÁN
RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6
FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE L

DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA PROCE

30 DE CADA MES, LA RESIDENCIA DE

NATURALES stcutENTES n éÚ-pÁÉsrnrAoloN DEBERÁ REVISAR' Y EN su cASo'

AUTORIZAR LAS ESTIIIIACIONTS T'¡ISIT¡NS QUE SERAN PAGADAS EN LA PRESIDENCIA

MUNrcrpAL DE LoRETo, zncelEcns, DENTRo oe uN rÉRvt¡¡o No MAYoR DE 20

iveiñirl ó¡n§ Nnrunnrrs Corlinoo's A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN slDo

AUTORIZADAS IAS rSrrrVINCiO¡ICS PON LA RESIDENCIA DE OBRA LAS DIFERENCIAS

rÉóñiiÁsónun¡rnans pÉÑoier.tres DE pAGo sE RESoLVERÁN Y, EN su cASo, sE

TNCoRpoRARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIoN

.LoSREPRESENTANTESDELMUNIcIPIo.Y..ELCoNTRATISTA''CoNVIENENQUELoS
TRABAJOS OBJETO OEI 

-PNTSTI 
TT CONTRATO SE PAGUEN CONFORME A LO

ESTABLECIDO eN Er cnt croéo oe cor.rce pros, ¡\¡ED¡ANTE LA FORN¡ULACIÓN DE

ESTI\¡ACIONES SUJETAS nr Ávnr'¡cr DE Los TRABAJOS coN BASE EN LAS NORMAS DE

CALIDAD DE LOS TUTNTTNIÁLC§ 
- i ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN' OUE

ABARCARAN uru prRiooo',,t\o 
_MAYoR 

A UN MES CALENDARIo, LAS oUE SERÁN

PRESENTADAS POR'EL CONTñATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6

isEt§ióin§ NaTURALES slcurr¡lrrs A LA FECHA DE coRrE PARA EL PAGO DE LAS

ESTTMACtoNES, ncoupnnnoÁs DE LA DocUNIENTACIÓN QUE ACREDITE LA

pñóólórñór,q oe rsrÁs rÁóut srnn er oin rs y 30 DE CADA N4ES, LA RESIDENCIA

DEOBRADENTRoDELoSI5(QUINCE)DiASNATURALESSIGUIENÍESASU
íneiáinc"r¡ñ, oeeen¡ Árvrsnn y EN SU CASo, AUroRlzAR LAS ESTIN,IACIoNES,

rrrril¡n§ oúi érnp.l'r pncnoné Á rnevrs DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE

rOÑOOS EN LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA

nfSrOEruCla DE OBRA LAa DTFERENCTAS TECNICAS O NUMERICAS PENDIENTES DE

;;éóT'+ NEéOLVIN¡Ñ i. rI SU CASO, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE

ESTIMACIÓN

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERÁN CONSIDERAR PARA SU

PNEO IOS DERECHOS OUE, 191 DE

DERECHOS, PROCEDAN PO SE ÓN'

VIGILANCIA Y CONTROL DE LO A S IÓT'I

áuilrón esi covlo l-os llvP ES LAS

ESTII\J]ACIONES OUE SE CUBRAN A "EL CONTRATISTA".

..EL CONTRATISTA" SERÁ EL UNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS OUE SE

PRESENTEN PARA SU PAGO, CUMPLAN CoN LoS REQUISIToS ADMINISTRATIVoS Y

risóÁles, pon ro our er-ÑnÁég rr.r su ta9-q.P^o^l ,FALTA 
DE ALGUNo DE Ésros o

POR SU PRESENTACION INCORRECTA O EXTEIVIPORANEA, NO SERÁ MOTIVO PARA

SOLICIfAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS

-{.

\_

I
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LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARÁN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE

LoSTRABAJoS,YAoUÉ..LoSREPRESENTANTESDELMUNICIPIo',TENDRÁEL
DERECHooEREcLAMARPoRLoSTRABAJoSFALTANTESoMALEJECUTADoSY,EN
SU CASO, EL PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDOSINESTARTERMINADALAToTALIDADDELoSTRABAJoS,SIAJUICIoDE.LoS
REPRESENTANTESDE"MUNICIPIo"exTsTeTTRABAJOSTERMINADoSYESTASPARTES
sóN lorr'rrlr IcABLES Y suscrprteLes DE urlLlzARSE PoDRA PACTARSE su

RECEpcroN EN ESTos cnso§ ór GvnNTARA EL AcrA DE RECEPCIÓN FlslcA Y

PARCIAL DE LOS TRABAJOS

CUANDo"LoSREPRESENTANTESDELMUNICIPIo"RESCINDAADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CoNTRATo poR cnusns- ltt¡purRelrs A .EL CoNTRATISTA",LA RECEPCIoN

pÁáéInL oueonin n ¡uIc|o or,ros REPRESENTANTES DEL MUNICIPIO, LA QUE

rrouioenÁ EL TMPoRTE DE Los TRABAJoS QUE DECIDA RECIBIR

NO SE CONSIDENNRÁ PRCO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A

CARGO DE.EL cONTRATtSrnli se Árl CoMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE, o

ENELFINIQUITo.SIDICHoPAGONoSEHUBIERAIDENTIFIcADoCoNANTERIoRIDAD

ELPAGODELASESTIIVIACIONESSETENDRÁNPoRAUTORIZADASCUANDo,LoS
ñipnréEtrnNrrs or muMórprolior"flrn RESOLVER RESPECTo DE SU PROCEDENCIA

rjiNiáó-orL rret/lruo oe zo (vElNrE) DIAS NATURALES CoNTADoS A PARTIR DE LA

FECHA EN QUE HAYAN SIOO.ÁÜTOAIZNbAS POR LA RESIDENCIA DELA OBRA. EN fODOS

LOS CASOS, EL RESIDENTE OÉ óAáÁ óEEENN HACER CONSTAR EN LA BITACORA' LA

FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES

ENCASODEQUE.ELCoNTRATISTA''NoPRESENTELASESTIMACIONESDENTRoDEL
il'*"n¡iñó ói Ló-s o fs?lsl olas NAT¡RALES sIGUIENTES A LA FECHA DE coRrE PARA EL

pAGo DE LAS ESrtMACloNedlLÁ réiLrrntloN coRRESPoNDIENTE sE PRESENTARA EN

LA SIGUIENTE FECHA DE CóNTT, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE

cASTOS FTNANCTEROS pon pÁnrr DE 'EL CONTRATISTA', DEBIÉNDOSE HACER

CONSTAR EN LA BITÁCORA TALES HECHOS

ELPAGoDELoSAJUSTESDECoSToSYDELCoSToPoRFINANCIAMIENToSE
rrfCrUnn¡ EN LAS ESTITvtACtONES StcUtENTES AL fi/lEs EN QUE SE HAYA AUTORIZADO

ernlusrECONCEDlDo'APLICANDoALII\4PoRTEDELASESTII\4AC|oNESEL
ÑINTiVTE¡TTO DESGLOSADO CORRESPONDIENTE A DICHOS FACTORES A CADA TIPO DE

Á¡úéii,-oráreruoóse npucnn Los uLftfvlos opE sE TENGAN AUrORtzADos ToDos

LOS FAóTORES DE AJUSTE CONCEDIDOS D:BERAN ACUI\'1ULARSE.

ENELCASoDEQUE,ELCONTRATISTA,NoPRoI\¡UEVAELAJUSTEDEcoSToS,DENTRo
bi ió§oóisesrffil ÚÁ§ÑnrunnrEs srculENrES A LA PUBLISACIÓN DE Los iNDlcES

ÁpLióÁaG§Ár_ pe nióoo euE Los vttsMos INDIQUEN. Y PRECLUYA SU DERECHo PARA

HACERLo, SE CONSIDERARÁ PNRR CT PAGO DE LA ESTII!1ACIÓN CORRESPONDIENTE, EL

ÚLTI[i O PORCENTAJE DE AJUSTE QUE SE TENGA AUTORIZADO

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERÁ CONSTAR

PoR ESCRlfo. ACoMPAÑADo DE LA DoCUI\¡ENTACIÓN QUE ACREDITE SU

PROCEDENCIA, StN NECESIDAD DE CELEBRAR CONVENIO ALGUNO

TRATÁNDOSE DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL PAGO DE LOS GASTOS NO

RECUPERABLES SE LIMITARÁ EXCLUSIVAMENTE A LOS CASOS PREVISTOS POR EL (\

iLr25



ARTICULo116DELREGLAMENTODETALEYDEOBRASPUBLICASYSERVICIoS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

EL PAGO DE LAS ESTII\¡ACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES

óearOnl,¡rnrr COMpROBADOS SE REAIIZARÁ EN UN TÉRIvllNO NO MAYOR DE 20

rvllñiij niÁ§ xñuRnrrs coNrADos A pARrrR DE LA FECHA EN ouE HAYAN SlDo

IUiONÉNONS POR EL RESIDÑTE DE OBRA A LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES

SERÁ APLICABLE COSTO AOiCIOTNT ALGUNO POR CONCEPTO DE INDIRECTOS,

FINANCIAI\4IENTO, NI UTI tI DAD

Sl-ELCoNTRATISTA,'REALIZATRABAJoSPoRIVAYoRVALoRDELCoNTRATADo,SIN
I,¡COIÁN OROTru PON ESCRITó DE PARTE DE 'LOS REPRESENTANTES DEL MUNICIPIO',

INDEpENDIENTEMENTE DE Ln nrépOr.rSaSlLlDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN

DE LOS TRABAJOS EXCEDENiEé, NO TCNONN DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO

Éón EiLo 
'i.iiii-¡¡oonióÁóro¡¡ 

ALcuNA DEL plAzo DE EJECUCIóN DE Los TRABAJoS

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS

Ééi,EórÉrcÁéior.ris ieóNlcns be CoNsrRucctóN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN

LóSIÑEXOS OUE SE INDICAÑ Ñ rN OTCTNNACIÓN II,7 DEL PRESENTE CONTRATO O

¿ó"NÉóR;É;-LAS bNOTNES ESCNITNS DE LOS REPRESENTANTES DEL MUNICIPIO''

rSrÁ POON¡ ORDENAR SU óEIT¡OUCrOru, REPARACION O REPOS]CIÓN INMEDIATA CON

róS TNNEN¡OS ADICIONALES OUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA
.EL cONTRATTSTA'SlN eUE reÑée orneCHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR

ELLOENESTECASo,T'osnEpnrsrNTANTESDELMUNlclPlo,.SlLoEST|MA
ñiéÉsnnlolpooRA oRDENÁR LA susPENSIóN rorAL o PARCIAL DE Los TRABAJoS

coNrRArADos EN rANro r.ro si lrEvr A cABo LA REPoslclÓN o !E!151c]9\ D5.lgs
visr,¡os silv our ESTO SEA tVtOTtVO PARA AIMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA

ór-ÁüsuLn rcncrRn oE est coNTRATo PARA su rERl\¡lNACloN

ENCASODEINCUÍ\¡PLIVIIENTOENLoSPAGOSDEESTI|\,1AC|oNESYDEAJUSTESDE
óóSÍOS, 'iOS NTPNCSET,TTANTES DE MUNICIPIO', A SOLICITUD DE 'EL CONTRATISTA''

DEBERAPAGARGASTOSFINANCIEROSCo{FoRMEAUNATASAQUESERAIGUALALA
r§iÁarrcrpn PoRLA LEY DE TNGRESos DE LA FEDERACIÓry -El 

Lo-i.^cl\s.oi.PE
FÁOnnocn pARA EL pAGo DE CRÉDIToS FISCALES DICHoS GASTOS EMPEZARAN A

GENERARSECUANDOLASPARTESTENGANDEFIN|DoELIIV]PORTEAPAGARYSE
éÁLcúiÁn¡N SoBRE LAS CANTTDADES No PAGADAS, DEBIÉNDoSE COMPUTAR POR

ólnS ¡lnrunnres DESDE eUE SEAN DETERI\,IINADAS HASTA LA FECHA EN OUE SE

POT.ICNN EFECfIVAI\¡ENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICION DE "EL CONTRATISTA"'

TRATANDoSEDEPAGOSENEXCESoQUEHAYARECIBIDo.ELCoNTRATISTA,,,ESTE
DEBERA REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO N¡ÁS LOS GASTOS

FINANCIEROS CORRTSPOruO NTES. CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO

nñrentOn LOS GASTOS FTNANCTEROS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES

pÁcÁop,s EN EXCESo EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES, DESDE

OUE SENT.T DETERMINADAS Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE

iN§CNTTIONOES A DISPOSICIÓN DE'LOS REPRESENTANÍ ES DE MUNICIPIO".

oCTAVA: GARANT|AS.-"EL CoNTRATISTA,, SE OBLIGA A CoNSTITUIR EN LA FORMA,

TERIV]INOS Y PROCEDII\,IIENTOS PREVISTOS POR LOS ARTICULOS 48 Y 66 DE LA LEY DE

OERRS PUSTICES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS IVISMAS, Y SU REGLAMENTO

VIGENTE,LASGARANTIASAOUEHAYALUGARCoNMoTIVoDECUMPLIMIENToDEESTE
CoNTRAÍO y DE LOS ANTtCtpOS OUE LE SEAN OTORGADOS POR "MUNlClPlO"; ASI

MISMo"LACoNTRATISTA,,ALMoMENToDELAENTREGAToTALDELAoBRA
ENTREGARAA,.MUNICIPIo,'UNAPoLIZADEFIANZADEVICIoSOCULToSYDE
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN oUE SE INCURRA, Lo ANTERIoR CoN APoYo
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ENLoDISPUESToENLoSTERI\4INOSLEGALESDELARTICULO66LEYDEoBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS l\¡lS¡'1AS

NoVENA:RECEPCIoNDELoSTRABAJoS-LARECEPCIoNDELoSTRABAJoSYASEA
iOrÁL O pARCIAL SE REALTZARA CONFORME A Lo SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS,

NTOUISiTOS Y PLAZOS OUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS

VGñVTCIOS RELACIONADOS COru TNS MISI\¡AS Y SU REGLAMENTO VIGENTE, ASI COMO

AN¡ó TAS MODALIDADES QUE LA I\4ISMA PREVE, RESERVANDOSE "MUNICIPIO" EL

óenecHo DE RECLAT\4AR PoR Los TRABAJOS FALTANTES o MAL EJECUTADoS
..MUNICIPIO,' PODRAN TTECTUNi RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO

EXISTIERANTRABAJoSTERN¡INADOSYSUSPARTESSEANIDENTIFICABLESY
SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE

DEcIMA:RELACIoNESLABoRALES'...ELcoNTRATISTA,,CoMoEMPRESARIoYPATRoN
DELPERSoNALQUEoCUPACoNMoTIVoSDELoSTRABAJoSMATERIADELCoNTRATo,
SERA EL UNICO RESPONSÁELT OE LAS OBLIGACTONES DERIVADAS DE LAS

DTSPOSICTONES LEGALES V óÉTVÁS ORDENAI\¡IENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE

éetunro,qo soclAL 'EL coNiiATlsrA" coNVIENE PoR Lo MlsMo' EN RESPoNDER EN

ToDASLASRECLAMACIoNEsouTsusTRABAJADORESPRESENTARENENSUCoNTRA
oe¡lco¡rrnnDE..MUNlclPlo,'etlRelnclot.lCoNLoSTRABAJoSDELCoNTRATo

DEcIMoPRIMERA'RESPONSABILIDADESDELCoNTRATISTA-..ELCoNTRATISTA,,SE
OBLIGA A QUE LOS VNTENINiE§ Y EQU]PO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO

DE LA OBRA OTT. CONTRNTO ÚIVPTNN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS

EN EL ANEXO DE ESTE COruiNÁiO Y A QUE LA REALIZACION DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS PARTES DE DICHA OENÁ SC EFECTUEN EN SATISFACCION DE "MUNICIPIO" ASI

óOTUTO Á NCSPONDER POR-SU CUENTA Y RIESGOS DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS

DELAMISI\¡AYDELoSDANOSYPERJUICIoSQUEPoRINOBSERVANCIAoNEGL|GENCIA
óe su pnnre sE LLEGUEN A cAUSAR A "MUNlclPlo" o A TERCERoS

IGUALMENTESEoBLIGA"ELCoNTRATISTA,,ANoCEDERATERCERASPERSoNAS
FISICAS O I\¡ORALES SUS OTñECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO

Y SUS ANEXOS, ASI COMO I-O§ OENCCHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS

EJECUTADOSourRvpRnn'TSTECoNTRAToSINPREVIAAPRoBACIoNEXPRESAYPoR
ESCRITO DE "MUNICIPIO" CÑ iOS TERMINOS DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISIMAS

DEclMo SEGUNDA: PENAS coNVENCIoNALES.- ..MUNlclPlo,, TENDRAN LA FACULTAD DE

VERIFICARSILASoBRASESTANSIENDoEJECUTADASDEACUERDoALPRoGRAI¡A
..MUNICIPIO" APLICARA Cór,¡O SNruCIOI EL 5 % DE LA DIFERENCIA ENTRE LO

EJECUTADO Y LO QUE OEEiN OT EJECUTARSE CONFORME AL PROGRAMA AL TERMINO

ólLA OANN APLICANDOSE LOS IIVIPORTES A FAVOR DE "MUNICIPIO" COIVIO PENA

CONVENCIONAL

DEcIMoTERCERA:SUSPENSIoNTEMPoRALDELcoNTRATo...MUNICIPIo,,PoDRAN
SUSPEUOCR TEI\¡PORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA EN

óÚÁTOUIEN MOIVIENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES

GENERAL SIN QUE ELLO IN¡PLIQUE SU fERIV]INACION DEFINITIVA, PARA LA CUAL HARALA

COMUNICACION AL CONTRATISTA.

ELPRESENTECoNTRAToPoDRACoNTINUARPRoDUCIENDoToDoSSUSEFECTOS
[TCNTES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSA OUE MOTIVARON DICHA

SUSPENSION
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DECIMO CUARTA: RESCIS]ON ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO - "MUNICIPIO'' PODRA

EN CUALOUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR

CAUSAS DE INTERES GENERAL

LA CONTRAVENCION A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y

REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMÁS, SU REGLAMENTO VIGENTE Y DEMAS DISPOSICIONES

ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA, ASI COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER

DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULA EN EL PRESENTE

CONTRATO DA DERECHO A SU RESCISION INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA

,,MUNlclP]o,, ADEMAS DE OUE SE LE APLIQUEN A ..EL CoNTRATISTA,, LAS PENAS

CONVENCIONALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO'

DECIMO QUINTA: LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA

EJECUCION DELA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS

CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN ASI COMO LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS'

PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CoN LAS MISMAS Y, SU REGLAMENTo Y DEMAS NoRMAS Y

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS OUE LE SEAN APLICABLES

ELCONTRATISTAACEPTAQUEDELAESTIMACIONSELEHAGANLASSIGUIENTES
DEDUCCIONES:

A - EL O 005 (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE LA ESTIMACION UNICA PARA CUMPLIR

CON EL ARTICULO NUIVIERO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS POR CONCEPTO DE

LOS DERECHOS DE INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA

SECRETARIA DELA CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE LA FEDERACION'

SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO 32 BIS DE LA LEY ORGANICA DE LA

ADMI NISTRACION PUBLICA FEDERAL

DEcIMASEXTA:PARALAINTERPRETACIoNYCUMPLIMIENToDELPRESENTE
CONTRATOASICoMoPARAToDoAQUELLOOUENoESTEEXPRESAMENTE
ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCION DE LOS

TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE ZACATECAS POR LO TANTO "EL

CoNTRATISTA,,RENUNCIAALFUERoQUEPUDIERACORRESPoNDERLEPoRRAZONDE
SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LoRETo, ZAC EN oRIGINAL A LoS 28 DIAS DEL

MES DE SEPTIEMBRE DE 2015
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PROFRA. ERIKA PRISCILLA SALAS

COORDINADOR DE ENIEROS DEL

ING ALFARO ECHEVERRIA

TISTA

N VEGA ROMERO

I

r'f )'i Q


